
REPENSANDO LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO DESDE LA POLÍTICA PÚBLICA: ¿QUÉ 

HACEMOS CON EL PUNITIVISMO? 

Profesora: Ana Alcázar Campos. Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales. UGR. 

alcazarcampos@ugr.es 

OBJETIVOS 

- Historizar las violencias de género 

- Acercarse a las críticas feministas sobre las respuestas que se están dando desde los 

estados a las violencias de género. 

- Pensar alternativas no punitivas a las violencias.  

CONTENIDOS Y CRONOGRAMA 

14 de marzo de 17 a 21 hs. ¿Qué es eso que llamamos violencia(s) de género? 

16 de marzo de 17 a 21 hs. Representando la(s) violencia(s) de género.  

21 de marzo de 17 a 21 hs. Respuestas desde los estados. 

22 de marzo de 17 a 21 hs. Relevamiento de una experiencia no punitiva 

23 de marzo de 17 a 21 hs. Pensando más allá de lo punitivo y articulación de respuestas 

transcontinentales. 

METODOLOGÍA  

Se incluye un cronograma en el que se presenta la distribución de los temas del programa y la metodología 

mediante la que se desarrollarán los contenidos y se tratará de responder a los objetivos previstos. Las 

lecturas que se indican para cada sesión son orientativas para poder seguir mejor el contenido, no es 

obligatorio leerlas previamente a la clase en la que se trabajen.  

FECHAS 
Horario

CONTENIDOS METODOLOGÍA

14/03/23 
17-21.00

Tema 1 Presentación del programa y las metodologías en el aula 
Colectivización de saberes sobre qué entendemos por violencias de 
género. 
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EVALUACIÓN 

Herramienta 1.  Asistencia participación en los debates (80% calificación final) 

El curso se evaluará fundamentalmente mediante la asistencia a las sesiones y la participación en los 

debates que se generen.  

Herramienta 2. Trabajo final (20% de la calificación final) 

El curso cuenta con unas horas de trabajo no presencial (cuatro horas) que serán aprovechadas por el 

alumnado para realizar un trabajo que consistirá en registrar una experiencia no punitiva de respuesta a 

una situación de violencia de género. El trabajo se entregará por email a la profesora una semana después 

de la finalización del curso (el 30 de marzo de 2023). Este tendrá una extensión mínima de 2.000 palabras 

y máxima de 5.000, con letra times new roman 12, interlineado 1,5.  

BIBLIOGRAFÍA 

- Ávila Cantos, D., & García García, S. (2013).Entre el riesgo y la emergencia: insinuaciones 

policiales en la intervención social. Revista de Antropología Social, 22, 59-82. 

- Beltrán, Elena y Maquieira, Virginia (eds.) (2001) Feminismos: Debates teóricos 

contemporáneos. Madrid. Alianza Editorial 

16/03/23 
17-21.00

Tema 2 Representando la(s) violencia(s) de género. 
Exposición de contenidos y discusión a partir de la lectura 
Lectura: Osborne, Raquel. (2008) De la «violencia» (de género) a las 
«cifras de la violencia»: una cuestión política. Empiria: Revista de 
metodología de ciencias sociales (15), enero-junio, 2008, p. 99-124. 
A c c e s i b l e e n : h t t p : / / e - s p a c i o . u n e d . e s / f e z / e s e r v /
bibliuned:Empiria-2008-15-0001/Documento.pdf

21/03/23 
17-21:00

Tema 3 Respuestas desde los estados. 
Exposición de contenidos y discusión a partir de las lecturas:  
Lectura: Valenzuela-Vela, Lorena y Alcázar-Campos Ana (2020) 
Gendered Carceral Logics in Social Work: The Blurred Boundaries in 
Gender Equality Policies for Imprisoned and Battered Women in Spain. 
Affilia. 35(1):73-88. doi:10.1177/0886109919889035 

22/03/23 
17-21:00

Tema 4 Relevamiento de una experiencia no punitiva

23/03/23 
17-21:00

Tema 5 Pensando más allá de lo punitivo y articulación de respuestas 
transcontinentales.  
Exposición de contenidos y discusión a partir de las lecturas:  
Lectura: Iglesias Skulj, Agustina (2013) “Violencia de género en América 
Latina. Aproximaciones desde la criminología feminista”. Delito y 
Sociedad, 35, pp. 94-110. 
Lectura: Bernstein, Elizabeth (2010) “Militarized humanitarianism meets 
carceral feminism: the politics of sex, rights, and freedom in 
contemporary antitrafficking campaigns”. Signs: Journal of Women in 
Culture and Society, 36 (1), pp. 45-71.
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- Bonet i Martí, J. (2007). Problematizar las políticas sociales frente a la(s) violencia(s) de género. 

In B. Biglia & C. San Martín (Eds.), Estado de wonderbra: Entretejiendo narraciones feministas 

sobre las violencias de g´ enero (pp. 35-48). Barcelona, Spain: Virus. 

- Bumiller, K. (2008). In an abusive state. How neoliberalism apropiated the feminist movement 

against sexual Violence. Durham, NC: Duke University Press. 

- Casado-Neira, D., & Martínez, M. (2016).La víctima simulada. Identidades forzadas en la 

violencia de género. Política y Sociedad, 53, 879-895. 

- Halley, J., Kotiswaran, P., Rebouché, R., & Shamir, H. (2018).Governance feminism: An 

introduction. Minneapolis: University of Minnesota Press.
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